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AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA DANZA - 2012
MODALIDAD DE FORMACIÓN Y APOYO A PROFESIONALES
 
ANEXO 6 - LISTADO DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO (1)
Al cumplimentar la relación clasificada de los gastos de la actividad deberán especificarse los siguientes datos: a).-Capítulo de gasto: clasificar por fases o tipología de gastos en función de la organización gestora propia).  b).- Nº de orden correlativo del justificante de gasto. c).-Tipo de gasto: especificar si el justificante es factura, nómina o TC1 y TC2. En caso de ser cooperativas o personas físicas, los documentos equivalentes a aquellos. d).-Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado y, en su caso, la serie. e).-Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde. f).-Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las nóminas, nombre y apellidos del empleado. g).-Concepto: el concepto que figura en la factura. h).-Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina. i).-Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.   Nota: El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Dirección de Promoción de la Cultura compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.
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b)
Nº de orden correlativo del justificante de gasto.
c)
Tipo
Tipo de gasto: especificar si el justificante es factura, nómina o TC1 y TC2. En caso de ser cooperativas o personas físicas, los documentos equivalentes a aquellos.
d)
Número
Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado y, en su caso, la serie.
e)
Fecha
Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.
 f)
Emisor
Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las nóminas, nombre y apellidos del empleado.
g)
Concepto
Concepto: el concepto que figura en la factura.
h)
Importe
Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.
Total capítulo
Total justificado i)
Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.
(1).- Al cumplimentar la relación clasificada de los gastos de la actividad deberán especificarse los siguientes datos:
 
a).- Capítulo de gasto: clasificar por fases o tipología de gastos en función de la organización gestora propia). 
 
b).- Nº de orden correlativo del justificante de gasto.
 
c).- Tipo de gasto: especificar si el justificante es factura, nómina o TC1 y TC2. En caso de ser cooperativas o personas físicas, los documentos equivalentes a aquellos.
 
d).- Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado y, en su caso, la serie.
 
e).- Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.
 
f).- Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las nóminas, nombre y apellidos del empleado.
 
g).- Concepto: el concepto que figura en la factura.
 
h).- Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.
 
i).- Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto. 
 
 
Nota: El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Dirección de Promoción de la Cultura compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.
 
 
Declaración jurada relativa a la veracidad de los datos aportados.
(Firma del titular o representante) 
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